
 

  1 
DGAP-F01-08 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0738 Que reforma y adiciona el artículo 63 de la Ley Federal del Trabajo, en 
materia de descanso de las y los trabajadores durante la jornada laboral. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. José Alberto Benavides Castañeda (PT). 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Partido del Trabajo. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 03 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 
 

II.- SINOPSIS 

Conceder al trabajador un periodo de descanso destinado a la recuperación y alimentación cuando su jornada sea 
continua y/o discontinua. Indicar que, en ningún caso se podrá otorgar el descanso antes de concluir la segunda hora de 
labores, ni después de iniciada la sexta hora de la jornada laboral. Establecer que, el trabajador tendrá derecho preferente 
de optar por la jornada continua, con el fin de no postergar injustificadamente la hora de salida, por lo que, no se podrá 
imponer la jornada discontinua de manera unilateral, si la actividad laboral permite la continuidad del servicio. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 63.- Durante la jornada continua de trabajo se 
concederá al trabajador un descanso de media hora, por lo 
menos. 
 

No tiene correlativo 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, MODIFICA Y 
ADICIONA EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma y modifica el párrafo 
primero y, se adicionan las fracciones I y II, así como, un 
segundo y tercer párrafo del artículo 63 de la Ley Federal 
del Trabajo, para quedar de la siguiente forma: 
 
Artículo 63. Se concederá al trabajador un periodo de 
descanso destinado a la recuperación y alimentación, 
bajo las siguientes formas: 
 
I. En jornada continua: Será un mínimo de cuarenta 
y cinco minutos y, máximo de una hora; 
 
II. En jornada discontinua: No podrá ser inferior a 
sesenta minutos, ni mayor a cien minutos. 
 
En ningún caso, se podrá otorgar el descanso antes 
de concluir la segunda hora de labores, ni después de 
iniciada la sexta hora de la jornada laboral. 
 
El trabajador tendrá derecho preferente de optar por 
la jornada continua, con el fin de no postergar 
injustificadamente la hora de salida, por lo que, no se 
podrá imponer la jornada discontinua de manera 
unilateral, si la actividad laboral permite la 
continuidad del servicio. 
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 TRANSITORIOS. 
 

 
PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor a partir 
del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 
 
TERCERO. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
dispondrá de un plazo de 180 días naturales para emitir el 
reglamento, norma oficial mexicana, lineamientos y 
acuerdos que den cumplimiento al presente decreto y, 
realizará el incremento de descanso de forma progresiva y, 
atendiendo sectores económicos por clasificación. 
 
CUARTO. Los patrones dispondrán de 180 días naturales 
para adecuar las cláusulas relativas a la jornada laboral, 
descansos y registros de asistencia, conforme a las nuevas 
disposiciones y, deberán modificar su Reglamento Interior 
de Trabajo ante la Autoridad correspondiente, para 
especificar los criterios de necesidad técnica u operativa 
que justifiquen, en su caso, la jornada discontinua. 
 
QUINTO. La aplicación del presente decreto, en ningún 
caso será motivo para reducir salarios, prestaciones o 
derechos previamente adquiridos por los trabajadores bajo 
el régimen de jornada anterior. 
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SEXTO. Las obligaciones que se generen con motivo de la 
entrada en vigor del presente decreto se cubrirán con cargo 
al presupuesto autorizado para los ejecutores de gasto 
correspondientes, para el presente ejercicio fiscal y los 
subsecuentes. 
 

Irais Soto Glez. 
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